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L E O N . 

DE IA PROVINCIA DE lEON ^íam^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINHB coleccionados ordenadamente para su encua
demación auQ deberá verificaree cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eéntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 9 de Octubre.) 

MtESIDENCU 

D E L C O N S E J O D E L ' I N I S T R O S . 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 

c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

~ GOBIEENO DE PBOVINCIA ~ 

Circular. 
Habiéndose remitido por el 2.° J e 

fe del 2.° Tercio de Reserva de I n 
fan ter ía de Marina del Departamen
to del Ferrol las licencias absolutas, 

| alcances y d e m á s documentos de j dos en el que conste habei. s i i o ^ 

baja en las fechas y por conducto \ su poder los documentos.ycaso con-
de las Alcaldías respectivas á los in
dividuos que se mencionan en l a re
lación detallada que á c o n t i n u a c i ó n 
se inserta, espero de los Alcaldes ú 
que la misma se refiere, remitan á 
l a mayor brevedad a l indicado Jefe 
un recibo expedido por los interesa-

trario manifestarle el g i ro dado á 
los mismos, poniendo en rai conoc i 
miento haber dado cumplimiento á 
esta circular . 

I-eon 8 de Octubre de 1888. 
Celso Gnrcia de la Riega. 

R E L A C I O N QÜE S E C I T A . 

Fecha dt la remis ión. JJaeumentoa que se reniitleron. 

LiCQncias Libretas. Fés. 

Vaíflc 

Pts. Ct3. 

Antonio Ramos Gut ié r rez 
Antonio Villacovta Blanco 
Benito Diaz Alvarez 
Bernardino Diaz Posada 
Domingo Fernandez 
Eusebio González Garcia 
Faruando Moran Garcia 
Felipe Fernandez González 
Francisco López Alvarez 
Gumersindo Franco R o d r í g u e z . 
G i l Llamas Hidalgo 
Gerónimo Alvarez Ramos 
Gregorio Alvarez Garcia 
Ignacio Rodr íguez Melchor 
J e s ú s Pérez Rodr íguez 
José Casal Villanueva 
José V ida l Alvarez 
Juan Vega Martin 
Manuel Fernandez Gareia 
M i g u e l Viñuela Alvarez 
José A . Mart in Alonso 
Lino Alonso Farragan 
Pedro Calleja Losada 
Pedro Alvarez y Alvarez 
Santos González Fernandez 
Simou Merayo y Merayo 
Serafín Méndez Santin 
Tirso San Román L iévana 
Valent ín Cabeza 
Zacar ías Alonso Garcia 
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M a y o . 

A b r i l . 
M a y o . 
A b r i l . 

(Gaceta del día 5 de Octubre.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

REAL ORDEN 

Las economías hechas en v i r t ud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 

20 de Setiembre de es t« a ñ o en 
parte del presupuesto del Ministerio 
de l a Gobernación, correspondiente 
& la Dirección de Admin i s t rac ión 
local , reduciendo sus gastos en una 
cantidad que excede del veint icinco 
por ciento, no hubieran podido rea-
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Robla '. 
Renedo 
Valli) de Finolledo 
Oseja de Sajambre 
Vega de Valcarce 
Vi l lamej i l 
Villarejo 
Barrios de Luna 
Castrillo de Valduerna 
Santiago Millas 
Li ja 
Congosto 
Vil lameji l 
I g ü e ñ a 
Villarejo 
Onzonilla 
Santa Elena de Ja inúz 
Valderrey 
Valdelugeros 
Rediezmo 
Rabanal del Camino , 
Riego de la Vega 
Truchas 
Noceda 
San Andrés del Rabanedo. 
Priarauza del Bierzo 
Corullon 
Truchas 
Vil lagaton 
Cea 

'León. 

lizarse sin una reorgan izac ión de 
ese Centro directivo. 

Para atenderlas y hacerlas aun 
m á s cuantiosas en las dependencias 
provinciales y municipales de la D i 
rección, reorganizando cuantos ser
vicios dependen de la misma_, deberá 

V . I. consagrar todo su celo y toda 
su actividad á su estudio, á fin de 
completar y terminar en un periodo 
breve l a obra que hoy se in ic ia en 
beneficio de los intereses del E s 
tado. 

Base de esos estudios y de ul te^ 



ñ o r e s proyectos es l a i n s t r u c c i ó n 
que a c o m p a ñ a á esta Rea l orden > 
que organiza y establece sobre re 
glas y principios nuevos las oficinas 
centrales de l a Adminis t rac ión loca l 
y l a t r a m i t a c i ó n de los expedientes. 
Con arreglo á ellos debe V . I. p ro 
curar, ante todo, que se abrevie y 
simplifique el estudio y el despacho 
de los negocios encomendados a l 
Centro que V . I. dir ige, ti fin de sa 
tisfacer en este punto las reclama
ciones de la opinión, que demanda 
con just ic ia una t r ami t ac ión r áp ida 
y sencilla, como m á s eficaz y prove
chosa para los intereses del Estado 
y para los de los particulares, á 
quienes afectan los múlt iples y v a 
riados expedientes de ese ramo i m 
por t an t í s imo . 

Este es el fin primero á que at ien
de, y es de esperar realice, l a i n s 
t r u c c i ó n adjunta. Por v i r tud de lo 
que en ella se dispone, desaparecen 
las Secciones, que eran una rueda 
i m i t i i y embarazosa del procedi
miento gubernativo, se reduce el 
n ú m e r o de los Negociados y se d i s 
t r ibuyen entre los mismos ios asun
tos en que han de entender, con 
arreglo á una clasificación fundada 
en su naturaleza respectiva y en 
sus indudables ana log ías . Del celo 
y de l a actividad de los funcionarios 
dependientes de V . I . responde lo 

' dispuesto en el art. 8.°, que dá á l a 
Dirección medios bastantes para 
asegurar e l buen servicio, á la vez 
que el art. 9.° ofrece al Ministro los 
necesarios para premiar á los que so 
dist ingan,de una manera adecuada, 
racional y equitativa. 

L a brevedad y aun ia rapidez ne
cesarias en el despacho de los nego
cios no obs t a r án en modo alguno i 
que en esta parte de la t r ami tac ión 
administrat iva se atiendan y obe
dezcan los principios elementales de 
todo procedimiento, dándose satis
facción á una gran necesidad por to
dos sentida: la de oir á los interesa
dos antes de resolver las cuestiones 
que les afectan. Esta regla e x i o m á -
t ica ha sido con frecuencia descono
cida , y una mala t rad ic ión , que 
conviene combatir y desarrajg'ar, 
or igen de no pocos abusos é inmo
ralidades, l ia convertido el despacho 
de los expedientes administrativos 
en oficio misterioso y secreto donde 
solo h a b í a de admitirse l a i n t e rven
ción de los iniciados. Esto pugna 
con ias convicciones m á s general i 
zadas en nuestro tiempo y con las 
condiciones de nuestro r é g i m e n po
l í t ico, que es, ante todo, r é g i m e n de 
publicidad, de libre d iscus ión y de 
respeto á todos los derechos. 

H a ocurrido en l a t r a m i t a c i ó n de 
los expedientes lo mismo que en la 
i n s t r u c c i ó n de las causas. E l s u m a 
rio reservado y secreto corresponde 
d una época que y a ha desaparecido, 
para ser sustituido por el ju ic io oral 
y p ú b l i c o ; de igua l modo el expe
diente secreto, tramitado sin a u 

diencia de parte é influido por toda 
clase de medios, menos los púb l icos 
y l eg í t imos es un anacronismo i n 
compatible con el modo de ser y 
con las condiciones de '.a sociedad 
moderna. L a Admin i s t r ac ión debe 
proceder como servidora del p a í s , y 
á nadie m á s que á ella importa que 
sus actos sean precedidos del debate 
m á s ámpl io , y que se aporten á sus 
resoluciones las mayores luces, p ro 
curando hallar y resolver lo que 
parezca justo, después de oídas las 
opuestas pretensiones de las partes 
que en todo expediente controvier
ten sus respectivas demandas. 

E n este punto y en otros encami 
nados á evitar ó disminuir d i lac io
nes justamente censuradas, e l M i 
nistro que suscribe, no sólo se ha 
inspirado en su propio convenc i 
miento, sino que ha atendido y hace 
suyas propuestas parlamentarias 
rectamente intencionadas, sin per
juicio de lo que acerca de ollas pue
dan resorver en su dia las Cortes, 
a t r ibuyéndo les un ca r ác t e r y una 
eficacia m á s generales y decisivos. 

A l mismo fin de simplificación y 
rapidez se encamina l a I n s t r u c c i ó n 
al dist inguir los asuntos que r a d i 
can en el Centro que V . I. d i r ige, 
en dos clases, encumendando g r a n 
n ú m e r o de ellos á l a resoluc ión de 
l a Dirección, y reservando al M i n i s 
tro los de mayor importancia, a l 
cance y transcendencia, regla quo 
en parte se restablece copiándola de 
disposiciones reglamentarias ante
riores, y que atiende t a m b i é n á re
clamaciones de l a op in ión , dignas 
del mayor respeto. Solo a s í s e j u s t i -
fica por una parte y se demuestra 
por otra la uti l idad y la convenien
cia de las Direcciones, S i é s t a s han 
de ser tan solo l a equivalencia de 
loa antiguas Oficiales do Secretaria, 
si no han de representar una auto
nomía y funciones propias, lo m á s 
sencillo sería hacerlas desaparecer 
del presupuesto. 

Para el desenvolvimiento y eje
cuc ión de estas bases debe V . I. ins
pirarse en aquellos móvi les , seguro 
de que s i se cumplen y realizan se 
hab rá alcanzado e l objeto á que 
atiende esa reforma, que si hoy se 
plantea dentro de l imites modestos 
y reducidos, podrá el dia que se l l e 
ven á sus ú l t i m a s consecuencias los 
principios consignados, y cuando 
con arreglo á ellos se reorganicen 
las dependencias provinciales y m u 
nicipales de la Dirección de A d m i 
n i s t rac ión local , consti tuir un pro
greso y un adelanto, quizás el m á s 
radical y beneficioso para los inte
reses públ icos desde 1845 hasta 
nuestros dias. 

Para completar todo este trabajo, 
c o n v e n d r á eu extremo que V . I. 
procure introducir, entlas operacio
nes manuales de Ja Dirección, aque
llos procedimientos que simplifican 
y aceleran la t e rminac ión de los 
asuntos. Los modelos impresos y a 

usados en algunos Negociados del 
Ministerio, l a reproducion m e c á n i c a 
de todas las disposiciones de c a r á c 
ter general y la copia por ese proce
dimiento, no solo ahorran un s i n n ú 
mero de empleados que antes de
s e m p e ñ a b a n los servicios de copia, 
sino que facil i tan l a t e r m i n a c i ó n y 
evitan dilaciones á veces considera
bles. 

A l iniciar l a Dirección de su d i g 
no cargo este procedimiento, en 
g r a n parte empleado con singular 
éx i to en el primer Cuerpo consul t i 
vo del Estado, hay dos condiciones 
que recomiendo especialmente al 
celo de V . I. porque de ellas depen
derá el éx i to de las reformas. L a 
primera es la necesidad de que los 
Jefes de Negociado se persuadan de 
que el trabajo pesa rá en adelante 
exclusivamente sobre ellos, y de 
que sus auxiliares soiamente io son 
en el sentido l i teral de la palabra, 
para prepararles y facilitarles el es
tudio personal do los trabajos, cuyo 
resultado l levará mas tarde á V . I., 
bien para que decida el asunto, bien 
para que formando sobre él ju ic io 
completo, pueda dar cumplida cuen
ta a l Ministro. L a segunda, que de
penderá en gran parte del modo do 
plantear esta ins t rucc ión , consiste 
en persuadir a l púb l ico do que en 
adelante nadie que tenga asuntos 
en osa Dirección neces i ta rá de i n 
fluencias ni de agentes intermedia
rios, porque todos los intereses t ie
nen asegurada la manera de hacer
se oir y establecida l a g a r a n t í a de 
que los expedientes queda rán termi
nados y resueltos en el plazo s e ñ a 
lado por las leyes. Nada honra tanto 
á una Admin i s t r ac ión como el pro
ceder en t é r m i n o s que todos sus 
actos sean conocidos, y que n i n g u 
na asp i rac ión interesada tenga e l 
derecho de esparcir sobre sus m ó v i 
les y sobre su conducta sospechas 
fáciles de tornarse en calumnias. 

E n v i r tud de lo expuesto, S. M , 
el Rey (Q. D . G.) , y en su nombre 
la Reina Kegente, se ñ a servido 
aprobar la adjunta i n s t r u c c i ó n para 
el despacho de los asuntos de esa 
Dirección, y recomendar A V . I. e l 
mayor celo y la act ividad m á s re 
suelta en su e jecuc ión . 

Do Real orden lo participo á V . I. 
para su intel igencia y d e m á s efec
tos. Dios guarde S. V . I . muchos 
aflos. Madrid 30 de Setiembre de 
1888.—Moret.—Sr. Director gene
ral de Admin i s t rac ión local . 

I N S T R U C C I O N 
para, e l despacito de los asuntos de la 
Dirección general de Adminis t ración 

local. 

A r t i cu lo 1 .* Para el despacho de 
los asuntos que se t ramitan por l a 
Dirección general de Admin i s t r a 
ción local , se d i s t r ibu i rá e l personal 
afecto á l a misma en los Negociados 
siguientes, cada uno de los cuales 
t e n d r á la denominac ión y e n t e n d e r á 

en los negocios que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: 

Negociado pr imero .—Organizac ión , 

Autorizaciones á Diputaciones y 
Ayuntamientos para l i t igar . 

Divis ión terr i torial , municipal y 
p rov inc ia l . 

Deslindes. 
Agregaciones y segregaciones. 
Variaciortf s de capitalidad. 
Asociaciones de las provincias ó 

de los Municipios para fines c o m u 
nes. 

Competencias. 
Boletines oficiales. 
Creación y supres ión de Es tab le-

cimentos de Beneficencia ó ense
ñ a n z a m u n i c i p a l y provincial . 

Negociado 2.°—Personal municipal ij 
provincial . 

Nombramiento, reemplazo y sus
pensión de Alcaldes . 

Suspensiones, incapacidades y 
excusas de Concejales. 

O r g a n i z a c i ó n y cons t i t uc ión de 
Juntas municipales . 

Nombramiento y separación de 
Secretarios municipales y de A r q u i 
tectos, l l é d i c o s , F a r m a c é u t i c o s , I n s 
pectores do carnes, c o m p r e n d i é n 
dose en esto el e x á m e n do las cues_ 
tiones relativas á los contratos de 
los Municipios con aquellos de sus 
empleados facultativos que los t e n 
g a n . 

Cons t i tuc ión do las Comisiones 
permanentes de P ó s i t o s . . 

Jubilaciones de empleados m u n i 
cipales. 

Suspensiones, incapacidades .y re
nuncias de Diputados provinciales. 

Cons t i tuc ión de Comisiones p r o 
vinciales . 

Secretarios y Contadores de D i 
putaciones. 

Nombramientos, suspens ión y se
parac ión de empleados de las D i p u 
taciones. 

Negociado Z.°—Presupuestos. 

Presupuestos ordinarios, extraor
dinarios y adicionales de las D i p u 
taciones provinciales. 

Recursos relativos á los mismos. 
Crédi tos activos y pasivos de las 

Diputaciones. 
Contingente provincia l . 
Impuestos y arbitrios provincia

les. 
Inventario de los bienes y dere

chos de las provincias. 
E m p r é s t i t o s provinciales y opera

ciones de c réd i to . 
Incidencias de los presupuestos 

ordinarios, extraordinarios y ad i 
cionales de los Ayuntamientos y 
recursos relativos á los mismos. 

Crédi tos activos y pasivos de los 
Ayuntamientos . 

Arbi t r ios é impuestos munic ipa
les. 

Inventario de los bienes y de re 
chos de los Munic ip ios . 



E m p r é s t i t o s mnnicipales y ope
raciones de c réd i to . 

Presupuestos de cá rce les . 

(Se c o n í i n m r i . ) 

(Gaceta del día 6 de Octubre.) 
Reales órdencft. 

Pasado á informe de l a Secc ión do 
Goberuacion y Fomento del Conse
jo de Estado el expediento relativo 
a l recurso de alzada interpuesto por 
el Diputado provinsial Sr . Conde de 
la Romera contra una providencia 
dé ese Gobierno que d e n e g ó l a sus
pensión de un acuerdo de la Diputa
c ión , por el que se declararon en 
funciones permanentes ciertas C o 
misiones e s p e c i a l e s , d i c h o alto 
Cuerpo ha emitido, cen fepha 18 del 
actual, el s iguiente dictamen: 

«Excmo. Sr . : L a Diputac ión pro
v inc ia l do Madrid, en sesión de i de 
Junio ú l t i m o , adop tó , entre otros, 
los acuerdos do que la Comisión en 
cargada de organizar la corrida de 
toros de BeneSoeneia funcionase, 
aun terminadas las . sesiones de la 
Corporación, hasta terminar su e n 
cargo, y de que siguiesen funcio
nando igualmente, como Comisio
nes especiales, e l -Turado que había 
de proponer la concesión de pensio
nes, y la Comisión de Hacienda que 
en t end ía eu un asunto relacionado 
con la cobranza del lepartimiento 
provincia l y do los atrasos de los 
pueblos, dando cuenta á la Comisión 
provinc ia l . 

E l Conde de l a Romera, Voca l de 
és ta , pidió a l Gobernador, dentro 
del plazo que la ley seña la , que sus
pendiese el acuerdo referente á las 
Comisiones especiales, reservando á 
l a provincial las facultades que le 
corresponde; porque el asunto en 
que h a b í a reeaido es de la compe
tencia de dicha Comisión; porque e l 
art. 65 de la ley de 20 de Agosto de 
1882 establece que l a Diputac ión fi
j a r á e l n ú m e r o de Comisiones per
manentes en que se ha do d iv id i r , y 
l a facultad t a m b i é n para nombrar 
otras especiales que cesan una vez 
conchudo su encargo; porque, tanto 
]jor orden de preferencia á favor de 
las permanentes, cuanto porque é s 
tas cesan por ministerio de la ley 
al terminar las sesiones de l a D i p u 
t a c i ó n , es indudable que al hablar 
de las especiales la ley no se refiere 
á las que tienen su origen en e l 
cumplimiento inmediato de un ser
v i c i o determinado, y porque puede 
suceder que la Diputac ión estime 
de ca r ác t e r especial un servicio per
manente, en cuyo caso, por una 
mera va r iac ión de nomenclatura, 
r e s u l t a r á que por este medio, y 
•creando una serie de Comisiones 
con el nombre de especiales, l a D i 
p u t a c i ó n es t a rá siempre en funcio
nes. 

Añadió el recurrente que l a ley 
otorga á la Comisión provincia l la 
facultad de resolver interinamente 

los asuntos encomendados á la D i 
pu t ac ión , ó lo que es lo mismo, que 
aquella asume todas las atr ibucio
nes de é s t a , á reserva de la revoca
ción ó modificación que la ú l t i m a 
puede acordar en las resoluciones 
de ta l naturaleza. 

E l Gobernador deses t imó la i n s 
tancia, fundándose en q u e , aun 
cuando las Comisiones especiales no 
tienen c a r á c t e r expresamente defi
nido en la ley, parece que, por ana
log ía , se deben asimilar en sus fun
ciones á las permanentes mientras 
no terminen el encargo que se les 
confino, y en que esto no contradi
ce la letra ni el esp í r i tu de la ley; 
porque siendo las funciones de las 
Comisiones de una y otra clase p a 
ramente auxiliares para el mejor 
despacho de los negocios, no coar-
tau las atribuciones resolutivas de 
l a Comisión provincial y se mantie
nen con ella enjla misma relación 
de dependencia que con la D i p u t a 
c ión , á cuyo voto deben su origen. 
N o conformándose el Conde de la 
Romera con tal resolución, suplica 
á V . E . que se sirva dejarla sin efec
to, revocar el acuerdo de la Diputa
ción y declarar que, no ha l l ándose 
é s t a en funciones, corresponde á l a 
Comisión provincial conocer de to
dos los asuntos que le competen por 
l a ley . 

Para ello, después de seflalar a l 
gunos errores que á su ju ic io c o n 
tiene la providencia del Gobernador, 
dice, como demos t rac ión p r ác t i c a 
del desconcierto que se l levar ía á la 
admin i s t rac ión provincial si se s an 
cionase la doctrina expuesta por e l 
Gobernador, que s i la Comisión de 
Hacienda sigue funcionando con e l 
ca rác te r de especial para todo lo 
concerniente á la r e c a u d a c i ó n , y 
en cumplimiento de su e n c a r g o 
adopta acuerdos, h a b r á que conve
ni r en que asume poderes que, se
g ú n el caso 3.° del art. 98, no le 
competen; y que s i , por el contra
r io , sus resoluciones son de mero 
t r á m i t e , r e s u l t a r á que se priva á l a 
Comisión provincial de sus a t r ibu
ciones de procurar, conforme al c a 
so 1." del citado a r t í cu lo , e l exacto 
cumplimiento de los acuerdos d é l a 
D i p u t a c i ó n , ó que no podrá resolver 
c u a l corresponde l o s diferentes 
asuntos que sean objeto de la ges
t ión e c o n ó m i c a . 

L a Subsec re t a r í a do ese Min i s t e 
rio entiende que se debe confirmar 
l a providencia del Gobernador, y é s 
te es t a m b i é n el parecer de la Sec 
ción, que, en cumplimiento de l a 
Real orden de 18 de Julio ú l t i m o , ha 
examinado el expediente, una vez 
que, á su j u i c i o , en aquella se han 
interpretado rectamente los precep
tos legales que el Conde de l a R o 
mera cree infringidos. 

De dos clases son las Comisiones 
de que trata el art. 65 de l a ley . 
Unas llamadas permanentes, que la 
Diputac ión tiene e l deber de e leg i r 

en vo tac ión secreta y por papeletas, 
en una de las primeras sesiones que 
celebre después de consti tuida def i 
nit ivamente, para informar acerca 
de uno ó más ramos de los que l a 
ley pone á cargo de la Corporac ión ; 
y otras que se denominan especiales, 
y que es potestativo nombrar d u 
rante las reuniones semestrales ó en 
las sesiones extraordinarias, s i pa 
rece conveniente á la Dipu tac ión . 

Las Comisiones permanentes, c o 
mo por modo evideute lo demues
tran su nombro, la solemnidad con 
que son elegidas y l a misión que la 
ley les eucomienrla, no cesan, en la 
verdadera acepción de esta palabra, 
como en el recurso so supoue, c u a n 
do terminan las sesiones; podrán 
suspender sus funciones, pero el e n 
cargo que recibieron dura tanto co
mo l a existencia legal de la Dipu ta 
ción que se lo confirió. 

Las Comisiones especiales, con 
forme se establece claramente en el 
ú l t imo párrafo del art. 65, no sub
sisten m i s que el tiempo necesario 
para l lenar l a misión que se les en 
comendó . Acerca do esto part icular 
no so ha ofrecido duda a lguna , n i 
parace posible que exista, una vez 
que el precepto mencionado so ha
l l a concebido en t é r m i n o s bien pre
cisos y concinyentes. 

L a misión de unas y otras C o m l -
sionos se halla c i rcunscr i ta á infor
mar á la Dipu tac ión , ya respecto á 
cuestiones relacionadas con servi 
cios de c a r á c t e r permanente, y a 
acerca do asuntos especiales; ni en 
uno ni en otro caso es t án facultadas 
para adoptar acuerdos ejecutivos, 
ni aun de mero t r á m i t e , por cuya 
razón no pueden nunca invadir las 
atribuciones de la Diputac ión n i las 
de ta Comisión provincia l . 

S i lo efectuasen, sus resoluciones 
ser ían nulas do derecho, como lo 
ser ían los acuerdos en que la D i p u 
tac ión delegase en a lguna do tales 
Comisiones, parto de sus propias fa
cultades ó do las que competen á la 
Comisión provincial , bien en este 
concepto, ó biou do las que ejerce 
sustituyendo á la Diputac ión c u a n 
do és ta no se halla reunida. 

Por tanto, la con t inuac ión de las 
Comisiones permanentes, de spués 
de terminadas las reuniones se
mestrales ó las sesiones extraordi
narias de la Diputac ión , no puede 
ser perterbadora, sino beneficiosa 
para l a Adminis t rac ión, puesto que 
en vez de hallarse paralizados d u 
rante el interregno los asuntos que 
les e s t án encomendados, p o d r á n es
tar mejor estudiados cuando l a D i 
pu tac ión se r e ú n a ; y nada se pierde 
tampoco con que l a Comisión pro-
v i n c i a l tenga cerca de sí quien la 
asesore cuando haya de ejercer las 
atribuciones que le encomienda el 
caso 3.° del art. 98 de l a l ey . 

L a Comisión provincial no viene 
obligada á conformarse con los i n 
formes que emitan las permanentes 

que funcionen mientras la D i p u t a 
ción no se halle reunida, por lo c u á l 
no se puede sostener fundadamente 
que el ejercicio constante de tales 
Comisiones merme en lo m á s m í n i 
mo las facultades de dicha Comisión 

Es tuvo , p u e s , en su lugar e l 
acuerdo cuya revocación se preten
de, tanto más habiéndose cons igna
do en el mismo, aunque no era ne
cesario, que las Comisiones que h a 
bían de segnir funcionando, y á las 
que no había por q u é cambiar e l 
nombre de permanentes por el de 
especiales, diesen cuenta á la pro
v inc ia l del resultado de sus trabajos 

Por lo expuesto, opina la Secc ión 
que procede desestimar el recurso 
del Conde de l a Romera .» 

Y conformándose S. M . el R e y 
(Q. D. G.) , y en su nombre la R e i 
na Regente del Reino, con el pre in
serto dictiimen, se ha servido resol
ver como en el mismo so propone. 

De Real orden Jo digo á V . E . pa 
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde V . E . muchos a ñ o s . Madrid 
30 do Setiembre de 1888.—Moret.— 
Sr. Gobernador do la provincia do 
Madrid. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente relat ivo 
á la suspensión del Ayuntamiento 
de O ñ a t e , que fué decretada por 
V . S., dicho alto Cuerpo ha e m i t i 
do, con fecha 21 del actual , el s i 
guiente dictamen: 

-íExcinú. S r . : L a Sección ha exa
minado el expediente de s u s p e n s i ó n 
del Ayuntamiento de O ñ a t e , i m 
puesta en 18 de Agosto p róx imo pa
sado por e l Gobernador de G u i 
púzcoa . 

Resulta que, sospechándose que 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
de la exprssada v i l l a hab ían come
tido errores que pudieran ser acaso 
maliciosos en los trabajos del censo, 
nombró el Gobernador un Delegado 
de su autoridad para que procediera 
á su comprobac ión y rect i f icación, 
apareciendo de las dil igencias prac
ticadas al efecto qun, reclamados 
del Secretarlo del Ayuntamien to , 
que á l a vez lo era de la Junta m u 
nicipal del censo, todos los docu
mentos referentes al indicado se rv i 
cio , se exhibió ú n i c a m e n t e el acta 
de la sesión de 23 de Octubre de 
1887, en que aquél la se c o n s t i t u y ó ; 
otra de H que tuvo lugar el 1* de 
Noviembre siguiente, en la que fué 
aprobada la división del t é r m i n o 
municipal eu secciones; otra de l a 
celebrada eu 18 de Marzo del a ñ o ac
tual , en l a que se dió lectura de dos 
oficios del Jefe de trabajos e s t ad í s t i 
cos, cuyo contenido fué sometido á 
discus ión y votac ión y algunos otros 
documentos de menor importancia, 
en la mayoi parte de los cuales so 
hab ía faltado á las prescripcionos de 
l a ley; y como, en su v i s ta , el D e l e -



gado acudiera al Alcalde manifes
tándo le que pusiera á su disposición 
cuantos sobre el particular exist ie
sen, expuso dicha Autoridad que 
n i n g ú n otro documento exis t ía , ¡S 
excepción del citado r e s ü m e n de 
los habitantes y de dos comunica 
ciones del Jefe do trabajos e s t a d í s 
ticos, de 17 y 19 de Noviembre do 
1887, relativas á esclarecer la causa 
de la división del t é rmino municipal 
en ve in t i sé i s secciones, cuando pa
ra el censo de 1877 fué dividido s ó 
lo en ocho. 

Mas como se observase por el De
legado la falta de las actas de v a 
rias sesiones para las qne h a b í a s i 
do citada la Junta municipal , y l a 
de las listas preparatorias que e x i 
ge la ins t rucc ión del c e n s ó , de cu
y a formación tenia conocimiento 
confidencial, volvió á dirigirse al 
Alcalde p r e g u n t á n d o l e l a causa de 
no aparecer tales documentos; con
testando és te que las actas no se 
hab í an extendido por no existir pre
cepto en la i n s t rucc ión que asi lo 
ordenara, y que ignoraba si las C o 
misiones del censo se habían ocupa
do en la formación de las referidas 
listas, si bien indicó que unas c é d u 
las parciales, que fueron extendidas 
por las secciones, fueron arrojadas 
a l fuego, después de trasladar los 
datos que con t en í an á las listas ó 
inscr ipción general. 

Reclamado posteriormente el pa
drón Tecina] de 1887 y las sitas y 
bajas del mismo, env ió aquél e l A l 
calde, haciendo presente que aun no 
estaba terminado, y que sólo se ha 
llaba inc lu ida la población de dere
cho, á causa de haber querido arre
glarle a l ú l t imo censo, pendiente de 
aprobación, y por cuyo motivo no se 
hab í an formado tampoco las altas y 
bajas del citado a ñ o . 

E n su vista, el Delegado precedió 
i la comprobac ión y rectif icación 
de las cédulas de familia y colect i 
vas, casa por casa y en v i r tud de 
las declaraciones de los cabezas de 
familia, obteniendo por resultado la 
inclusión de 81 residentes presen
tes, 126 residentes ausentes y 25 
t r a n s e ú n t e s , que forman un total de 
232 inscripciones, que debieron l l e 
varse á efecto por la Jun ta del 
censo, y cuyas faltas e x c u s ó el A l 
calde de O ü a t e , fundándose en que 
habiendo c o n s u l t a d o part icular
mente el caso con las Autoridades 
locales de Azpei t ia , Tolosa y V e r -
gara, creyeron és tos que no debían 
inscribirse en el padrón de vecinos 
los residentes ausentes. 

Consta además que en U ses ión 
celebrada por l a Junta munic ipa l en 
18 de Marzo ú l t imo , no sólo se puso 
á discusión la orden del Gobierno 
c i v i l de 5 del mismo mes, suscrita 
por el Jefe de trabajos estadisticos, 
en l a que con arreglo i l a circular 
de l a Dirección del ramo de 17 de 
Diciembre de 1887, inserta en el £ o - j 
letin de la provincia , se prevenía la 

inc lus ión de luí residentes ausentes 
con Ja claridad y prec is ión debidas, 
sino que se acordó devolver á l a 
Junta provincial del censo los t ra 
bajos efectuados, sin las inclusiones 
que le fueron ordenadas. 

E l Gobernador, en vista de las 
faltas legales cometidas, y teniendo 
en cuenta que las Juntas munic ipa
les del censo de población se compo
nen del Alcalde y Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento , j u n 
tamente con las d e m á s entidades 
que determina l a in s t rucc ión de 20 
de Setiembre de 1887, y usando de 
las facultades que la l e y Munic ipa l 
le c o n f i e r e , su spend ió en 18 de 
Agosto ú l t imo en el ejercicio de sus 
cargos de Kegidoros i todos los i n 
dividuos del Ayuntamiento do O ü a 
te, nombró en su lugar , y con c a 
r á c t e r de interinidad, á personas 
que r e u n í a n capacidad legal al efec
to, y remit ió el tanto de culpa a l 
Tr ibunal correspondiente. 

L a Sección entiende q u e debe 
confirmarse la providencia del G o 
bernador, una vez que de los hechos 
que quedan expuestos resulta pro
bada la infracción de diferentes ar
t í cu los del Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1887 en uu servicio de 
la mayor importancia y t ranscen
dencia, cual es el del censo de po
blación, y ya que no cabe dudar de 
que los Concejales que compon ían 
el Ayuntamiento de O ñ a t e , y por 
cuya razón formaban parte de l a 
Junta encargada de l a comproba
ción y rect if icación de aqué l , han 
obrado con notoria negligencia y 
cometido omisiones que no han po
dido menos de resultar perjudiciales 
á los intereses generales y al se rv i 
cio que por la ley les estaba confia
do; dando lugar a d e m á s con su con 
ducta y falta de obediencia á las ó r 
denes de la Superioridad, no sólo á 
l a severa corrección gubernat iva 
que el Gobernador les impuso, sino 
que t amb ién á quedar sujetos á la 
responsabilidad de lo q u e contra 
ellos pueda resultar en ¡os Tr ibuna
les de jus t ic ia . 

Por lo tanto, la Sección opina que 
procede confirmar en todas sus par
tes la providencia del Gobernador .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone. 

Da Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devoluc ión del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 30 de Setiembre de 1888.—Mo-
ret.—Sr. Gobernador de la p rov in
cia de Gu ipúzcoa . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sordoncillo. 

Por defunción del que la desem
peñaba se l l a l l a vacante la plaza de 

Beneficencia de Médico t i tular en 
este Ayuntamiento dotada con 375 
pesetas al a ñ o , estando obligado el 
agraciado á visitar 52 familias po
bres. 

Los aspirantes p r e sen t a r án las so
licitudes documentadas en la Se 
c re ta r í a de Ayuntamiento en t é r 
mino de 30 dias, eu el bien enten
dido que han de ser Doctores ó L i 
cenciados en Medicina y Cirugía . 

Gordoncillo Octubre 5 de 1888. 
— E l Alca lde , Isidro G u t i é r r e z . — 
P . A . del A . , e l Secretario interino, 
Rafael Hoyos. 

JUZGADOS. 

D . Marcelino Agundez, Juez de ins
t r u c c i ó n y Presidente de l a jun ta 
para la formación de las listas del 
jurado en este partido do L a V e -
c i l l a . 

Hago saber: que el dia 20 del ac
tual y hora de las doce de la maua-
na t e n d r á lugar en la sala de a u 
diencia de este Juzgado, el sorteo 
de los seis mayores contribuyentes 
qne en unión del Párroco y Maes
tro de instru " l i o n primaria han de 
constifffir la jun ta de este partido, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 31 de l a ley del jurado. 
Lo que se hace público por medio 
del presente. 

Dado en L a Vcci l la á 2 ' la O c t u 
bre de 1888.—Marcelino Agundez . 
—Por mandado de su señor í a , Lean
dro Mateo. 

t a en dicho t é r m i n o , al camino de 
soto, cabida cuatro cuartales, l inda 
O. camino de sardonedo y reguero 
de concejo, M . camino s e rv idum
bre, P . tierra de D . José M.u ia L á 
zaro y N . camino, tasada esta cuar
ta parte en 172 pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar el dia 
31 del corriente en las salas de a u -
dieucia de este Juzgado y el m u 
nicipal de Santa Marina del Rey s i 
m u l t á n e a m e n t e á las once de su 
m a ñ a n a , a d v i n i é n d o s e que pora 
hacer postura se necesita consignar 
p r é v i a m e u t e el 10 por 100 do su t a 
sación, y no se admi t i r á n inguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y que careciendo de 
t i tu lac ión és ta será de cuenta del 
rematante. 

Astorga 5 de Octubre de 1888.— 
E l Juez, Tiburcio G . Casado.—El 
Escribano, José R o d r í g u e z de M i 
randa. 

D . Tiburcio Gómez Casado, Juez 
municipal en funciones del de 
ins t rucc ión de Astorga y su pa r 
tido. 

Hago saber: que para hacer pago 
de las costas de la causa que se s i 
g u i ó Contra Miguel Mar t ínez S a n -
d i e z , natural de Santa Marina del 
R e y , por lesiones á su convecino 
Nico lás Mart ínez, se sacan á p ú b l i 
ca subasta por t é r m i n o de 20 dias 
las fincas embargadas a l M i g u e l , 
que Con su tasac ión son como sigue 

1. * L a mitad de una tierra t r i 
g a l , r e g a d í a , t é r m i n o de Santa Ma
rina del Rey, a l sitio de San Pelayo, 
cabida de dos cuartales y medio 
toda, l inda O. y M . reguero de San 
Pelayo, P. Capil la de Nuestra Se-
fiora la Piedad la Vieja y N . otra de 
Guillermo Mayo , tasada per ic ia l 
mente la mitad en 250 pesetas. 

2 . " L a cuarta parte de una huer
ta pradera en dicho t é r m i n o , c a m i 
no de las puentes, cabida toda de 
cuatro cuartales de t r igo , l inda O. 
y M . presa concejo, P. tierra de 
Buenaventura Capellán y N . con 
dicho camino, tasada la cuarta par
te en 200 pesetas. 

3. * L a cuarta parte de otra huer-

D . Fidel Cevallos y Fernandez L o -
mana, caballero de la Keal y dis
t inguida orden de Cárlos l l i . J u e z 
de primera instancia del partido 
de esta v i l l a de Valencia de Don 
Juan . 
Por el presente segundo edicto 

ci to, llamo y emplazo ú todos los 
que se crean con derecho á los bie
nes que á su defunción ab-intesta-
to dejó Felipe Reyero de Robles, 
vecino que tué de Matadeon de los 
Oteros, para que en el t é r m i n o de 
20 dias, i contar desde la inse rc ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , compa
rezcan en legal forma ante este I r i -
bunal á usar de su derecho, h a 
biéndolo verificado durante los p r i 
meros edictos D . Gaspar de Lafuen-
te como marido de Maria Robles, 
vecinos de Matadeon de los Oteros, 

j José Conde como marido de Mar ia 
Ruano Robles, vecinos de F o n t i -

I yuelo, Domingo Garc ía como m a r i -
• do de Gregoria Ruano Robles, v e -
i cinos de Alvi res , Vicenta Robles, 

v iuda, vecina de Valverde Enr ique 
y Teresa Ruano Robles, v iuda , v e 
cina do Valdespino Cerón , como p a 
rientes colaterales de referido fina-

¡ do dentro del cuarto grado, r ec la -
| mando l a herencia; previniéndole?-
I que en otro caso les p a r a r á e l per-
j ju icio consiguiente. 

Dado en Valencia de D. Juan , Se -
¡ t iemble 29 de 1888.—Fidel Ceva 

l los .—P. M . de S. S. , Juan Garc ia . 

D . Demetrio Curiel de Castro, Juez 
de primera instancia accidental 
de este partido. 
Hago saber: que en 16 de Jul io 

ú l t imo cesó en el cargo de R e 
gistrador interino de ¿a propiedad 
de este part idoD. Pió d e C a s t a ñ e d a y 
Camino, el cual d e s e m p e ñ ó desde e l 
14 de Noviembre ú l t imo hasta el 28 
del mismo, y desde el 28 de D i c i e m 
bre hasta la primera fecha mencio
nada, en v i r tud de nombramiento 
hecho por l a Dirección general de 
los Registros C i v i l y de la Propiedad 
y del Notariado en 22 de dicho D i 
ciembre; todo lo que se hace públ ico ' 
por este primer edicto citando á las-
personas que tengan que hacer a l 
guna r e d a m a c i ó n contra el mismo, 
para que lo verifiquen dentro del 
t é r m i n o l ega l . 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre 2 de 1888.—Demetrio C u -
r ie l de Castro.—D. S. O . , Manuel 
Migue lez . 
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